
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2019-00739 

PROCESO:     SUCESION 

DEMANDANTE:  GLORIA ESPERANZA OSORIO VALENCIA 

DEMANDADOS:  GUILLERMO LEON OSORIO Y OTROS  

 

AGREGUÉSE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la respuesta 

emitida por la DIAN, a través de la cual informan que no figuran obligaciones pendientes a 

cargo del causante.  

De otro lado, se REQUIERE al apoderado demandante para que cumpla la carga impuesta 

mediante providencia del 14 de diciembre de 2020, para lo cual se le concede el plazo de 30 

días, so pena de dar  aplicación al articulo 317 del C.G.P. esto es, dar por terminado el proceso 

por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 


